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Medellín, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

Atendiendo a lo peticionado por la apoderada de la parte actora en el 

escrito que antecede, se tendrá en cuenta para todos los efectos de 

notificación al demandado la dirección allí suministrada. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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